
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 42 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/agosto/2022. 

     

Ref.:       SUCESION INTESTADA Nº 2021-00169 

Causantes.-  RUFINO YEPES ABRIL Y LUCILA TRIANA SÁCHICA 

Interesada: AURA NELLY YEPEZ 

  C.C. No.  
 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  con trabajo de partición presentado 

por el vocero judicial de los interesados reconocidos y partidor doctor Guillermo Ladino 

Barrantes, obrante a folios 37-41 del expediente, por lo que el juzgado, DISPONE: 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 509 numeral 1 del Código 

General del Proceso, agréguese y téngase en cuenta el trabajo de partición presentado y 

córrasele traslado del mismo a todos los interesados por el término de cinco (5) días, 

dentro del cual podrán formular sus objeciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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